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ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/O76/2023, QUE PRESENTA tA SECRETAR|A EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAc¡óN cTUDADANA euE EMANA DE n connlsló¡l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE

ApRUEBAN tAs ANTMAcToNES y tAs TNFocRAFíes pena m olruslóN DE Los
MEcANtsMos DE pARTtctpAcrót¡ cTUDADANA DENoMTNADos pLEBlsctTo,

nrrrnÉHoum, tNtcrATrvA popuLAR, coNsutTA ctuDADANA, coLABonRclót¡
cIUDADANA, RENDrcrót¡ or cuENTAs, AUDTENctA rúgucn, cABtLDo ABtERTo,

coNcREso ABTERTo, ASAMBLEA CIUDADANA, olrustóru púgucA, RED DE

coNTRAronín y GoBtERNo ABtERTo.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtceclót{ DE tA LEy ESTATAI DE pARTtctpAclót¡ ctuDADAN,A,

REcLAMENTARTA on anrícuLo r9 Brs DE tA coNsTrrucrót¡ potínce DEt EsTADo

UBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Esiotol de Pqrlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós iordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

onfes mencionodq.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol ElecTorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CÊE1146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Esioiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Mecqnismos de Porlicipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoci

Ciudodono.

AcuERDo IMPEPAc/cEElo76/2o23, QttE PRESENTA tA SEcRETARÍA EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr DEr tNslTulo MoRELENsE DE

PRocEsos EtEctoRAtEs v ¡anllct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ u col¡rs¡óH EJEcuTtvA eERMANENTE o¡ ¡¡nt¡c¡¡ecrór.¡ ctuDADANA.
MEDIaNTE Et cuAt sE APRUÊ8AN tls ANtMActoNEs y tAs tNFoGRAfíls ¡lu n o¡rusló¡¡ DE tos MEcANtsMos DE pARlctp¡cróH cluoeo¡¡l¡
DENoMtNADoS ptEBtsctlo, nt¡enÉ¡¡ou¡u, ¡NtctATtvA poputAR. coNsur.rA ctuDADANA. coLesontcró¡¡ ctuDADANA, n¡Horcló¡¡ DE cuENtAs.

AUD¡ENcIA ¡úsltc¡, c¡g¡too ABtERro, coNcflEso ABIERTo, ASAMBTEA cruDAÞANA. o¡rusrór.¡ pú¡Lrcl, ¡ro o¡ conrn¡ronír y GoBtERNo

ABIERTO.
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4. ¡NTEGRecróN DE tA corvus¡ór{ EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcró¡¡

CIUDADANA. Con fecho veinlisiete de enero deloño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|020/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodqno, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. SESIóN DE LA COM¡SIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el doce de obril del dos mil veintitrés, fue

oprobodo el ocuerdo relotivo o los onimociones y los infogrofíos poro lo difusión

de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono denominodos Plebiscito,

Referéndum. lniciqtivo Populor, Consulto Ciudodono, Coloboroción Ciudodono,

Rendición de Cuenios, Audiencio Público, Cobildo Abierto, Congreso Abierto,

Asombleo Ciudodonq, Difusión Público, Red de Controlorío y Gobierno Abierto,

determinondo lo Comisión citodo, que el mismo fuero furnodo ol Pleno del

Consejo Estotol Electorql, poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

6. MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

Con fecho veintidós de mozo del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó los ocuerdos relocionodos con el Meconismo de Porticipoción

Ciudodono, denominodo Presupuesto Porticipotivo, siguientes:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/076/2023, euE pRESENÌA t¡ srcnrrlríl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAr. DEt rNsrTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEctoRALEs v r¡ttcl¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡tslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡nnrtclenctón CIUDADANA,

MED¡ANIE Et cuAr. sE ApRUEBAN rAs ANtMActoNEs y rAs TNtoGRAFí¡s ¡¡na t¡ ot¡us¡ó¡.¡ DE tos MEcANrsMos DE pARrcrpAcróH cruoeor¡¡e
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Derivodo de lo onterior, es que el presente ocuerdo contemplo únicomenle

trece de los cotorce Meconismos de Porticipoción Ciudodonq estoblecido en lo

Ley.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Folítico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moierio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidqd con el ortículo 23, porrafo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estqdo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estqtol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Etectorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moierio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionqmiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo delermine lo normqlivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el ln

Morelense de Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su

slit

lo preporoción, desorollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

AcuERDo IMPEPAc/cEE/076/2023, euE pnESENIA t¡ stcnttrní¡ EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEt tNsftTuto MoRETENSE DE
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ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del orlículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osícomo promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienio de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol locoleslipulo que ellnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Lqs Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direclivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

RGANO DE DIRECCIó]I SUprnloR Y DELIBERACIóI¡. Oe conformidod con

ortículo 71, del Código Electorolvigente estqblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y
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legoles en moteriq electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUïIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Eleclorol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

iendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos

del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estolol, son los siguientes:

/. De Asunios jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Partidos Políficos;

\il. De Cc,oacìtación Electoral v Educoción CívÍco:

lV, De Administrocíón y Finonctomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vt. De Seguimiento ol Servicio Profesiono I Elecforol

Nocionol

Vll. De Queios;

Vlll. Delronsporencio;
' tX. De Fîscohzoción, y

X. De /mogen y MedÌos de Comunicocion.

Xl. De Fortolecimiento de /o lguoldod de Género y No

Discrimtnoción en lo Portictpoción Política.

Énfosis es oñodido.

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN

ELECTORAL Y EDUCACTóN CíVlCe. Por su porTe, el numerol 90 Bis, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que

son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción

Ciudodono, los siguientes:

hrüuþ HlGhrs

t...1

Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono ten

los siguientes otribuciones:
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l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o

improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono

que le seon lurnodos por el Consejo Esiotol;

ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los

requisitos;

lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y diclómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso

de que se frote, que deberó ser oprobodo por el Consejo

Estotol;

V. Coodyuvor en lo preporoción. orgonizoción, desorrollo,

reolizoción del cómputo de voios y decloroción de los

resultodos de los meconismos de porticipoción ciudqdono que

correspondon, en los términos que determine lo normotivo y el

presente Código;

Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo

por lo qutenticidod y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de mqnero permonenle o los Gobiernos Estotol y

Munìcipol en molerios relocionodos con lo porticipoción

ciudqdqnq, espec¡olmente en lo relocionodo con el morco

jurídico y el diseño de los políticos públicos;

Vlll. Auxiliqr en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromiento de

lo porticipoción ciudodqno y promover en todo el Estodo, lo

culturo y lo formoción poro dicho porticipoción;

lX. Aprobqr lo documentoción y los moierioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,

conforme o lo normotivo oplìcoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco

geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de

rticipoción ciudodono;

Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e

nslructivos de educoción y copocitoción correspondientes o

lås meconismos de porticipoción cÌudodono;
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Xll. Recibir, oiender, coordinor, oprobor y supervisor todos los

ocfividodes relocionodos con los meconismos de poriicipoción

ciudodono, y

Xlll. Aprobor los políTicos y progromos de porticipoción

ciudodono y proponer ol lnstituto Morelense los modificociones

y ompliociones que considere pertinentes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglornentos y Lineomienios necesorios poro el cumplimienio de sus

otribuciones; diciondo iodos lqs resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivqs los disposiciones normotivqs en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. En ese sentido, de conformidod con el ortículo ?9, froccion ll del Código de

fnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, se señolo

que el IMPEPAC contoro con uno Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono.

Xll. En ese mismo orden de ideos, y en concordoncio con el ortículo l0l del

Código Electorol Locol, lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleclorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, tiene como oirÌbución lo de

eloboror y proponer ol Consejo Estotol Eleciorol, los progromos de educoción

cívico y porticipoción ciudodono en el Estodo de Morelos.

Xlll. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecio se esioblezcen, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipoiivo poro

desorrollo del Eslodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colectivo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/07ól2023, QUE pRESEN¡A t¡ s¡cn¡r¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt" DEr tNsTtTUto MoREtENSE DE

PRocEsos ELEcroRAtEs Y ¡¡n¡tcrp¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ rl co¡irrsró¡'¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡¡nr¡crpacróru ctuDADANA.

MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBAN LAS AN|^/IACIONES Y tAS INFOGRAFíAS ¡lnl L¡ orruS¡ót¡ DE tos MECANTSMOS DE pARTtctpAC¡ór'¡ Cruoeoe¡¡¡
DENoMtNADoS PtEBtsctto, ng¡¡nÉtou¡r¡, tN¡clAilvA poputAR, coNsutTA ctuDADANA, coLlgonectóN ctuDADANA, n¡¡¡orclót'¡ DE cuENfAs,
AUDIENcIA ¡Úsuc¡, c¡gttoo AB¡ERro, coNcREso ABTERTo, ASAMBLEA ctuDADANA, or¡us¡óH ¡úsr¡cl, n¡o o¡ co¡ltn¡toníe y GoBtERNo

ABIERTO.

Pógino 7 de 15



¡mpepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
yPrr{Eþæ¡&cll'dtùm

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 07 6 /2023

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

hlt¡ro llmLH

t.

il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt.

tx.

X.

xt.

xil.

xlll.

XIV

Plebiscito;

Referéndum;

lniciotivo Populor;

Consulto Ciudodono;

Coloboroción Ciudodono;

Rendición de Cuentos;

Audiencio Público;

Cobildo Abierto;

Congreso Abierto;

Asombleo Ciudodono;

Presupuesto Porticipotivo

Difusión Público;

Red de Controlorío

Gobierno qbierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnslitulo Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesoriqs poro su cumplimienlo.

XlV. Asimismo, los qrtículos 8, 22, 28, 29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Regtomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberqno de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguienie:

t...j

Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción

ciudodono en el estodo de Morelos, los siguientes:

Asqmbleo Ciudodono;

Audienciq Público;

Cobildo Abierto;

Congreso Abierto;

ACUERDO euE ?RESENTA tr s¡cnetlní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAr ELEcToRA! DEt tNsnruTo MoREIENSE DE

pRocEsos ÊrrcfoRAtEs v ¡A¡nclp¡ctór C|UDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rs¡ón EJÊcuItvA pERMANENTE o¡ ¡lmcl¡¡c¡óH CIUDADANA,

MEDTANTE Er cuAt sE A¡RuEBAN tAs ANtMActoNEs y tAs rNtocRAtías ¡¡ne u orrusrón DE ros MEcANtsMos DE pARltctpAc¡óu ctuoro¡t¡r
DENoMTNADos prEBrscrTo, ¡¡¡enÉHou¡,t. ¡NtctATtvA popurAR. coNsuuA cTUDADANA, cotlconecró¡¡ cTUDADANA, ne¡¡olc¡óH DE cuENTAS.

AUDtENctA púsllce, ce¡ttoo ABtÉR¡o, coNGREso ABTERTo, ASAMBTEA cIUDADANA, orrusrór.r rúsucr, n¡o or connlto¡ín y GoBtERNo

AEIERTO.
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vt.

vil.

vilt.

tx.

X.

xt.

xil.

t...1

Arlículo 22

El lnstituio, es el orgonismo público locol electorol, constiiucionolmente

outónomo, que cuento con personolidod jurídico y poirimonio propio,

en cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos

políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su

sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los

disposiciones previstos en el Código Electorol.

Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones.

Tiene o su cqrgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de

los procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes

ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y

reglomenioción relotivq y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copociioción,

educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en

moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipolivo.

El lnstiiuto deberó implementor un progromo permonente y continuo de

copocitoción, educoc

moterios propiomente.

ión, consulfos y comunicoción ocerco dp lo

AcuERDo ln?É?AclcÊÉ./o76,/2023, QUE PRESENTA u secn¡mnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsIAfAt ErEcfoRAL DEr lNslfuTo MoRELENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v pe¡r¡ctr¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡tsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡tnlcr¡¡clóH ctuDADANA.

MEDIANTE Et cuAL sE APRUEBAN tAs ANrMAcroNEs y tAs tNFocRAFíls ¡rnl r¡ ot¡usróH DE ros MEcANrsMos DE pARTtctpAclóH cluonor¡lr
DENoMtNADos PtEBtsctTo, n¡renÉ¡¡ou¡r,t, tNtctAT¡vA popur-AR, coNsur.TA cTuDADANA, cor.lson¡clóN ctuDADANA, n¡¡lorclór.¡ DE cuENtAs.

AUDtENctA ¡úst¡cl, c¡etloo ABIERIo, coNGREso ABTERTo, AsA¡,tBtEA cTuDADANA, orrus¡óH ¡úsllcl. n¡o o¡ co¡ltnelorí¡ y coBtERNo

AEIERTO.
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Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por

el cuol lo ciudodoníq morelense inscrito en lo listo nominol de electores

del estodo de Morelos, formon porle de monerq octivo en los decisiones

de los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción

de formor porte de lo función público o integror olgún portido político,

con lo finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen octuor de los

servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento elinterés

generol y el desorrollo democrólico del Estodo.

Artículo 29...

Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos,

o trqvés de compoños informotivos y formotivos, progromos de:

formoción poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido,

representoción y promoción de los intereses generqles, sectorioles y

comunitorios, promoción y desorrollo de los principios de lo

porticipoción ciudodono, fomenlo o los orgonizociones ciudodonos e

instrumentos de porticipoción ciudodono.

t...I

XV. En eso tesiturq, el numerol 5, frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y 14, frocción l, de lo Ley

Estotol de Pqrticipoción Ciudodqno, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo que los

ciudodonos morelenses tendrón el derecho de votor y porticipor en los procesos

de porlicipoción ciudodono o que se convoquen.

XVl. No poso desopercibido que en lo sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol de este lnstituto, celebrodo el dio quince de mozo del dos mil

veintiirés, se tuvo por presentqdo el progromo de trobojo 2023, de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono, en oTención o lo nuevo

conformoción oprobodo por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/02.0/2023, de fecho 27 de enero del2023. En dicho plon

de jo, se estobleció en lo líneo de occión 1, denominodo "promoción y

dif n de lo porlicipoción ciudodono", que se reolizoríon diferenies occiones

divulgoción de los meconismos de porticipoción ciudodono, destinodos o lo

obloción de lo entido , con lo finolidod de que conozcon sus derechos y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/076/2023, euE pREsrNtA ta secnet¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcfoRA! DEt rNsTrTuTo MoREIENSE DE

pRocÊsos EtEcToRArEs v ¡¡ntclt¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u comls¡ót¡ EJEcuTrvA pERÀTANENTE o¡ mntct¡ectóH cIUDADANA,

MEDIANTE Êr cuAt st APRuEBAN tAs ANtrl^ActoNEs y tAs tN¡ocRAtíls ¡ene n ot¡ustór.¡ DE tos MEcANtsMos DE pARrctpActóx cruolont'tl
DENoMtNADos prEBlsctlo, n¡renÉ¡¡our,r, tNtctAItvA popur.AR, coNsutIA cIUDADANA, corlsonecrór'¡ ctUDADANA, n¡HotctóN DE cuENTAs,

AUDtENctA ¡úclrc¡, ctcttoo AUERIo. coNGREso ABrERro. ASAMBIEA CTuDADANA, orrusróH tú¡r.tc¡, n¡o o¡ coxt¡¡lonír y GoBTERNo

ABIERTO.
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obligociones polílicos electoroles poro el ejercicio de lo ciudodonío, dondo

seguimiento ol desorrollo de los siguientes octividodes:

porticipoción ciudodono en el esTodo de Morelos.

porticipoción ciudodono enfocodo o los comunidodes indígenqs de
Morelos.

ciudodono.

en el Eslodo de Morelos, o fin de reolizor occiones de coloboroción poro
lo difusión de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo eniidod
y en su coso reolizor lo firmo de convenios de coloboroción instiiucionoles

PÚblicos Locoles Electoroles en moterio de Porticipoción Ciudodonq.

En virtud de lo onterior, fueron reolizodos los octividodes tendientes o generor los

infogrofíos y los onimociones objeio del presente ocuerdo, ello o efecto de dor

cumplimiento o lo líneo de occión l, del progromo de trobojo 2023, de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono.

XVll. Derivodo de lo onlerior, este Consejo Eslotol Electorol, considero oportuno

oprobor los infogrofíos y los spots poro efecto de concientizor y difundir entre lo

ciudodonío morelense los meconismos de porticipoción ciudodono reconocidos

en lo legisloción locol.

Por lo ontes expuesto, este Consejo Esioiol Electorol APRUEBA los onimociones y

los infogrofíos poro lo difusión de los meconismos de porticipoción ciudodono

denominodos Plebiscito, Referéndum, lniciotivo Populor, Consulto Ciudodono,

Coloboroción Ciudodono, Rendición De Cuentos, Audiencio Público, Cobildo

Abierfo, Congreso Abierto, Asombleo Ciudodqno, Difusión Público, Red de

Controlorío y Gobierno Abierio, de conformidod con el ANEXO Út¡lCO que corre

ogregodo ol presente qcuerdo y formon porte inlegrol del mismo.

Derivodo de lo qnterior, se ordeno dor cuento del presente ocuerdo, de los

infogrofíos y los onimociones poro lo difusión de los meconismos de porticipdción

ciudodono, ol Poder Ejecuiivo, Legislotivo y Judiciol, Órgonos Constitucionoles

Autónomos, Órgonos Desconcentrodos, Universidodes e instituciones educoTiv

AcuERDo tMpEpAc/cEE/07ól2023, eur ¡RESENIA m secn¡rení¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EIECIORAL DEt INSIIIUTO MORELENSE DE

PRocEsos ErEcroRAtEs v pen¡lc¡¡¡ctóH CTUDADANA euE EMANA or tl co¡¡ts¡óH EJEcurvA pERMANENTE or ¡rnrcrprcróH cTUDADANA.

MEDTANfE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs ANrMActoNEs y LAs tNFoGRAtí¡s ¡tn¡ t¡ ot¡usróN DE ros MEcANrsMos DE pAnÌtctpAc¡ór.¡ cluoeoeru¡
DENoMtNADos ptEBtsctfo, nerenÉruoum, tNtctAilvA poputAR, coNsutTA ctuDADANA, coL¡gon¡ctóru ctuDADANA, n¡¡¡otctó¡¡ DE cuENTAS,

AUDTENC¡A ¡úcl¡ca. clsttoo ABIERIo. coNGREso ABTERTo, ASAMBTEA CTuDADANA. o¡rus¡óH ¡úsl¡cl. n¡o oe coHrnrlonír y GoBtERNo

ABIERTO.
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ol lnstiiuto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos

(IDEFOMM), o los Ayuntomientos, lodos del Eslodo de Morelos, y o los Portidos

Políticos ocreditodos onte el Consejo Estotol Electorol de este instituto comiciol,

poro efecto de dor omplio difusión de los mqterioles de difusión ontes referidos,

ello en otención ol principio de móximo publicidod que rige lo moterio electorol.

Xvlll. Ahoro bien, esto Autoridod Administrotivo Electorol, determino que poro

difundir los onimociones y los infogrofíos poro lo difusión de los meconismos de

poriicipoción ciudodono denominodos Plebiscito, Referéndum, lniciotivo

Populor, Consultq Ciudodono, Coloboroción Ciudodono, Rendición De Cuentos,

Audiencio Público, Cobildo AbierTo, Congreso Abierto, Asombleo Ciudodono,

Difusión Público, Red de Conirolorío y Gobierno Abierto, entre lo pobloción

indígeno en el Estodo de Morelos;se reolizoró lo troducción de lo informoción que

contienen o lo lenguo nóhuotl, derivodo de que, de conformidod con lo
informqción proporcionodo por el lnstituTo Nocionol de los Pueblos lndígenos

(lNPl), es lo lenguo mós utilizodq por los hobitontes en el Estodo de Morelosr.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4.l, segundo pónofo, bose V, oporlodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo

séptimo, frqcción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65,66,69,71,78,fracciones l, lll, XLIV y 1V,88 Bis,

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

8,22,29 y 29, de lq Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

este Consejo Estotol Electorol; emite elsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebon lqs onimociones y los infogrofíos poro lo difusión de los

,me os de porticipoción ciudodono denominodos Plebiscito, Referéndum,

Populor, Consulto Ciudodono, Coloboroción Ciudodono, Rendición De

I Véose Io siguiente l¡go: https://vwwv.qob.mx/inpi/orTiculos/etnoqrofio-delos-nohuos-de-
mgrelos#'.-:IexÍ=El%2Qn%C3%Alhuoll%20es%2Olo%20lenavo,en%2oTres%2Ozonos%2oecol%C3%B3gicos%20disti
nls!.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/07ól2023, euE pRESENTA tl s¡cn¡rtníl EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAt DEt tNsTlTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ErEcloRALEs v p¡¡Ìtcrplcrót'¡ CTUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡ts¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡enncr¡lctóH CTUDADANA,

MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBAN tAs ANtMActoNEs y t"As tNÍoGRAFí¡s r¡nr le or¡usrór'¡ DÊ ros MEcANlsMos DE pAlfrctpAc¡óH cruo¡oa¡¡¡
DENoMTNADoS pr.EBlsc¡ro, n¡re¡ÉHou¡r, tNtctATtvA popurAR. coNsurTA cTUDADANA. cot¡¡onec¡óN ctUDADANA, n¡ruorcróN DE cuENrAs,

AUDTENcTA rúsl¡cn, casrloo ABIERTo, coNGREso ABTERTo, ASAMBLEA c¡UDADANA. orrus¡óH ¡úgl¡cl. n¡o o¡ co¡¡rnrlonín y coBlERNo

ABIERTO.
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Cuenios, Audiencio Público, Cobildo Abierto, Congreso Abierlo, Asombleo

Ciudodono, Difusión Público, Red de Controlorío y GobÌerno Abierto, de

conformidod con el ANEXO Ú¡¡lCO qùe corre ogregodb ol presente ocuerdo y
('

formon porte integrol del mismo.¡ q'å . *-f*.. .
' 

¡ 'j -', u...

TERCERO. Notifíquese el presenle ocuerdo, vío correo eleêTiónico.o los 3ó

Ayuniomientos, ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Eslodo

de Morelos (IDEFOMM), ol Gobierno del Estodo, poro que o su vez en ouxilio de

este orgonismo, hogo del conocimiento de los mismos, o los órgonos

desconcentrodos de ese mismo Gobierno del Estodo de Morelos; y ol Congreso

del Estodo o trovés de su Presidencio de lo Meso Directivo y de lo Titulor de lo

Comisión de Poriicipoción Ciudodono.

CUARTO. Dese cuento del presente ocuerdo, de los infogrofíos y de los spots poro

lo difusión de los meconismos de porticipoción ciudodono, ol Poder Ejecutivo,

Legislotivo y Judiciol, Órgonos Constitucionoles Auiónomos, Órgonos

Universidodes e insliiuciones educotivos, ol lnstituto de

Desonollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM), o los

Ayuntomientos, todos del Esiodo de Morelos, y o los Portidos Políiicos ocreditodos
qnte el Consejo Esiotol Electorol de este lnslituto Comiciol, poro efecio de dor

omplio difusión de los moterioles de difusión ontes referidos, ello en olención ol

principio de móximo publicidod que rige lo moterio electorol.

QUINTO. Se determino que poro difundir los onimociones y los infogrofíos

confenidos en el ANEXO UNICO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

formon porte integrol del mismo, entre lo pobloción indígeno en el Esiodo de

Morelos; se reolizoró lo troducción de lo informoción que contienen o lo lenguo

nóhuotl, en términos de lo rozonodo en los considerondos del presente ocuerdo.

SEXTO. Publíquese el presente qcuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

redes socioles y los diversos medios elecirónicos de este lnstituio, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovo

Morelos, en sesión extroordinqrio del Consejo Estotol Electorol del stit o

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/07ól2023, euE pßESENIA [a srcns¡níe EJEcunvA At coNsEJo EsrATAt ErEcroRAr DEr. rNslruTo MoRETENSE DE

pRocEsos EtEcroRAr.Es v r¡tlcp¡c¡óH ctuÞAÞANA euE EMANA o¡ t.e comrsróu EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡anr¡cr¡lcró¡¡ cTUDADANA,

MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs ANtMActoNEs y tAs tNtocRAtíls ¡ent tl otrustór,¡ DE r.os MEcANtsMos DE pARlctpActót¡ cluoeo¡¡¡e
DENomtNADos prEBrsctro, n¡rr¡ÉHouu, tNtctATtvA poputAR, coNsur.TA cTuDADANA, col.lsonrcróN cTuDADANA. netorc¡ó¡t DE cuENTAS,

AuDtENctA ¡tÍsuc¡. cA¡¡too ABIERIo, coNGREso ABtERro, ASAMBIEA CTUDADANA, orrusrór.r ¡ú¡ucl. n¡o or conrn¡Loní¡ y coBtERNo

ABIERTO.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

MTRA. ETIZABETI.I MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ /07 6 / 2023

M. EN CTOR NIO MARURI
A IRA

SEC O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAV¡ER ARIAS

CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MÏRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT

cotorce de obril del oño dos mil veintitrés, siendo los di

minutos

MTRA GAttY JOR DA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/07ól2023, eur IRESENIA t¡ srcnrrrníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT- ErEcToRAr DEr. ¡NsnluÌo MoRÊrENsE DE

pRocEsos ErEcfoRAtEs y ¡lnÍct¡Actó¡t C¡uDÂDANA euE EMANA oe n cotrtsróu EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡lnrcrplcróH cIUDADANA,

MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN LAs ANt^¡lActoNEs y tAs tNtocnAFíes r¡n¡ n ol¡uslóH DE r.os MEcANtsMos DE pARnctpAcrór.¡ cruo¡on¡¡¡
DENoMTNADos pLÊBtscro, r¡¡¡nÉ¡¡ourrr, tNtctAItvA popurAR. coNsur.TA cTuDADANA, coI'asonacróN cTuDADANA, nr¡¡o¡ctóH DE cuENTAS,

AUDTENcTA ¡ú¡ucl, cAgltDo ABtERto, coNGREso ABTERTo, ASAMBTEA cTUDADANA, orrusróH ¡úsucn, n¡o o¡ co¡¡rnato¡í¡ y coBtERNo

AEIERTO.
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

uc. JosÉ RUBÉN PERATTA eóMez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accrót¡ NActoNAt

LIC. JAQUEL¡NE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEt TRABAJO

MÏRA. KENIA LUGO DEI.GADO

REPRESENTANTE DEI. PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORETOS

rrc. maRía orr nocró cARRtrlo
pÉnrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

C. EI.IZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ENCUENTRO SOTIDARIO

uc..¡osÉ rseías PozAs
RICHARDS

REPRESENÏANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAT

uc. ETENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGR

AcuERDo tMPEPAc/cEE/07ól2023, cuE pRESENIA !¡ srcnrreníe EJEcuItvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEctoRAr DEr tNslluro MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nTrctp¡clóH CIUDADANA euE EMANA oe n co¡r¡tstór'¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrrclplclór.¡ ctuDADANA,

MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBAN tAs ANtMActoNEs y tAs rNrocRArírs plne n otrusróN DE ros MEcANrsMos DE pARTtctpAcrór'¡ cluolo¡H¡
DENomtNADoS PtEBtscro, n¡rgnÉHoum, tNtctAÌtvA popurAR, coNsuLTA cTUDADANA, cor.lsonrctó¡¡ ctuDADANA. n¡¡lolcrót DE cuENTAS.

AuDrENcrA ¡úcuce, c¡gttoo ABtERro, coNGREso ABTERTo, AsAMBTEA cTuDADANA, or¡usróH ¡úcL¡ce. rro or co¡¡rnlLoní¡ y GoBtERNo

ABIERTO.

Pógino 15 de l5




























	1. PLEBISCITO(2).pdf (p.1)
	2. REFERENDUM(1).pdf (p.2)
	3. INICIATIVA POPULAR(1).pdf (p.3)
	4. CONSULTA CIUDADANA(1).pdf (p.4)
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